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CONSTANCIA: La presente demanda correspondió por reparto  a este Despacho,  

la cual fue entregada por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 
y de Familia de la Ciudad el 24 de marzo de 2023.  Armenia Q., mayo 3 de 2023.-   
 
 

             

NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Mayo cuatro del dos mil veintitrés. 

 

En atención al escrito  presentado por el apoderado judicial de  la parte  

demandante, como también por el demandado, y por ajustarse la solicitud  

a lo dispuesto por el Art. 161, Núm. 2 del  Código General del Proceso, se 

decreta la suspensión del trámite del presente proceso Ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por la CENTRAL MAYORISTA DE ARMENIA-

PROPIEDAD HORIZONTAL en contra del señor del señor JUAN 

CRISTOBAL OCAMPO RAMOS,  por el  periodo de tres (3) meses, contado 

a partir de la fecha del presente proveído, hasta el día 18 de agosto de dos 

mil veintitrés (2023), tal como fue estipulado en el escrito presentado. 

 

De otra parte, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 301 del Código 

General del Proceso, ténganse notificado al demandado señor JUAN 

CRISTOBAL OCAMPO RAMOS, por conducta concluyente, del contenido 

del auto por medio del cual se libró mandamiento de pago en su contra 

fechado agosto dos (2) del dos mil veintidós (2022).-  

 

Notifíquese, 

 

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez       
          
                               
            Icmt 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de 

hoy  5 de mayo de 2023 No. 076. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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